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Resumeneste trabajo dialoga con dos tesis sobre el control y cambio de las profesiones.en primer lugar, con la tesis de la disputa inter-disciplinar sostenida por abbott(1988) donde la competencia entre profesiones caracteriza el modo en que cadauna ejerce el poder sobre otras. en segundo lugar y para el caso de los economistas,Fourcade (2006) planteó que no es este tipo de competencia, sino el proceso detransnacionalización de capitales y saberes el que actúa como mecanismo de con-trol jurisdiccional. el trabajo resalta las ideas de especialización temprana y decompetencia intra-jurisdiccional como explicaciones complementarias a dichastesis. por último, se revisan tres períodos de conflicto sobre el control de la econo-mía política en la argentina. el primero coincide con los cambios provocados porla primera guerra mundial y la crisis de 1929. el segundo, ubicado desde el desa-rrollo económico de la posguerra hasta el quiebre de Bretton Woods. el terceropredomina hasta la actualidad.
Palabras clave: economistas – profesiones – conocimiento - periferia. 
Abstract

Disputes  over  Political  Economy  and  the  20th  century  Argentine  case   this  work  addresses  two  theses  regarding  the  control  and  change  of  pro-fessions.  the  first  one,    abbott’s  (1988)  inter-disciplinary  conflict  thesis,  positsthat  competition  between  professions  characterizes  the  way  in  which  somedominate  over  others.  the  second  thesis,  advanced  by  Fourcade  (2006),  indi-cates  that  the  process  of  transnationalization  of  capital  and  knowledge  actsas  a  jurisdictional  control  mechanism.  Fourcade  highlights  the  ideas  of  earlyspecialization  and  intra-jurisdictional  competence.  Finally,  we  review  three  pe-riods  of  conflict  over  the  control  of  political  economy  in  argentina.  the  firstperiod  coincides  with  changes  caused  by  the  World  War  i  and  the  1929  fi-nancial  crash.  the  second  period  encompasses  the  economic  development  ofthe  postwar  period  until  Bretton  Woods'  bankruptcy.  the  third  period  goesfrom  the  end  of  Bretton  Woods  to  the  present.  
Keywords: economists -  professions -  Knowledge -  periphery 
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Introducciónd os de los libros recientes que circularon en forma masiva entre los eco-nomistas trataron sobre el lugar de las elites relacionadas con el podereconómico (piketty, 2014) y a las elites políticas (acemoğlu y Robinson,2014). aunque existe una menor atención al espacio donde el contenido simbólicoes relevante en el control de los recursos, como ocurre en el ámbito del conoci-miento, cuando esto sucede, el reconocimiento de desigualdades regionales y na-cionales es soslayado y las asimetrías son estudiadas haciendo abstracción, porcaso, de los centros y periferias. los libros enunciados son parte de esa constelaciónde estudios sobre la desigualdad que no solamente matizan el poder de los capita-les económicos y simbólicos entre naciones, sino que excluyen los efectos de lasdisputas ideológicas.1lo que valoriza el estudio de las elites es el acceso diferencial a los recursos, laconformación de identidades colectivas y la determinación de las oportunidadesde vida (Heredia, 2012 p. 18). estos grupos disponen de un acceso y control des-proporcionado a los recursos y cuyos efectos negativos se evidencian en la sobre-rrepresentación de intereses que acentúan las desigualdades sociales. se sostienenpor diversas instituciones y conducen cambios sociales movilizando recursos (ca-pitales) políticos, económicos, culturales, de redes sociales y de conocimiento(Khan, 2012). para este último caso, en su estudio sobre el origen y desarrollo delas profesiones, andrew abbott (1988) sostuvo que la jurisdicción2 se establecemediante el control y uso del conocimiento abstracto aplicado a casos particulares,donde se definen los problemas y las tareas en relación y diferencia a otras profe-
1 en el plano de los cuatro poderes señalados por Mann (1991), estos trabajos abordan los problemas delpoder económico y político, pero se alejan del poder ideológico y militar.
2 para abbott (1988) las profesiones son grupos ocupacionales que aplican algún tipo de conocimientoabstracto a casos particulares. las interrelaciones entre profesiones determinan el modo en que cadauna ejerce el poder mediante el control del conocimiento y las técnicas. sobre todo, mediante las abs-tracciones, que son las que definen los problemas y las tareas y aseguran su supervivencia. al reclamarjurisdicción, una profesión reclama derechos exclusivos para actuar sobre la disciplina. 
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siones. en la competencia inter-profesional el control del conocimiento y sus apli-caciones significa dominar a los externos que atacan ese control. por lo contrario,y para el caso particular de los economistas, Fourcade (2006) plantea la hipótesisque es la transnacionalización -y no la competencia entre disciplinas-, la que actúacomo mecanismo de control jurisdiccional. compiten al interior de la economíapolítica, reconstruyendo sus límites jurisdiccionales y creando condiciones para elcrecimiento de otras disciplinas. pese a que la hipótesis de transnacionalización es principalmente histórica eincorpora el desarrollo especializado del saber, soslaya la secuencia de los cambiosocurridos al interior de la economía. contra el enfoque inter-disciplinar, distintasexperiencias de formación de economistas evidencian una disminución de la com-petencia jurisdiccional con el derecho y la contabilidad sobre el saber económicohacia fines de la década de 1950 (Guillebaud 1958). a partir de allí, el desarrollode la economía de postguerra produce un proceso sostenido de diversificación yespecialización de saberes y el debate se concentra al interior de la disciplina. este texto evalúa algunos problemas generales relegados por ambas tesis. porun lado, se examina la aceleración de las especializaciones en economía desde ladécada de 1940; para esto se comparan los cambios en la forma de clasificar lo queocurre al interior de la disciplina a través del código Jel3 y se da cuenta de la com-plejidad que adquiere a través del tiempo. en segundo lugar, se analizan los marcosteóricos diferenciados que normalmente se conocen con la distinción entre eco-nomía y economía política y que provocan una tensión jurisdiccional. por último,se completan las propuestas de especialización temprana y de competencia intra-jurisdiccional como mecanismos complementarios, con una revisión de tres perío-dos de conflicto sobre el control de la economía política en la argentina. el primerocoincide con los cambios provocados por la primera guerra mundial y la crisis de1929. el segundo, ubicado entre el desarrollo económico de la posguerra hasta elquiebre de Bretton Woods. el tercero predomina hasta la actualidad y coincide conel período de transnacionalización del capital. 
3 el código Jel (Journal of economic literature)  está orientado a gestionar información de diversos medios(tesis, libros, artículos, etc.) para los economistas.
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Transnacionalización de los capitalesFourcade (2006) señala que los economistas fueron definiendo su ámbito pro-fesional de manera progresiva en términos globales, recrearon el control jurisdic-cional sobre los saberes económicos y actuaron como agentes de la globalización.su principal crítica apunta al proceso de difusión de modelos profesionales desdela nación hacia el globo mediante procesos de competencia, cohesión y normas,distribuidos a través de entrenamientos, certificaciones, organizaciones profesio-nales, etc. el problema -según Fourcade- es que la forma en que se difunde, en estecaso conocimiento global sobre la economía, constituye uno de los elementos cen-trales del cambio institucional. este proyecto no pretende abandonar el isomor-fismo (o, la difusión a través del modelo similar al original), pero precisa indagarcómo éste se reconstruye con lógica global. para ello, en lugar de observar el desa-rrollo profesional como un proceso nacional y delimitado por las regulaciones es-tatales, propone explorar la expansión transnacional observando los “Mercadoscomunes de profesionales” que, a partir de la transnacionalización de regulacionesque homogeneizan prácticas a través de distintos países (ej. unión europea); losprocesos que emergen directamente como “Jurisdicción internacional” (como loscasos de arbitraje comercial) y la “destrucción creativa” relacionada con la circu-lación internacional del capital, que redefine los espacios locales en clave extranjera(ej. normas y prácticas de la inversión externa directa, como vehículos de interna-cionalización de expertise). el objetivo del presente trabajo es comprender cómo estos mecanismos influyenen la reconstrucción de la profesión sobre sus propias bases a través de la emer-gencia de nuevas prácticas que permiten la expansión de sus actividades más alláde sus países de origen. entre ellas identifica tres factores críticos que habilitaronla institucionalización de la economía en la escala global: 1) una retórica univer-salista, basada sobre la matematización, la construcción de modelos y el conoci-miento abstracto, independientes del tiempo y el espacio geográfico; 2) latransformación de la economía en técnica de gobierno, mediante el ascenso de tec-nocracias estatales vinculadas con bancos centrales, ministerios, etc., que requi-rieron el uso de complejas herramientas técnicas en un contexto donde laeconomía se volvió central para la reconstrucción nacional al tiempo que las na-ciones se volvieron más económicas luego de la segunda posguerra y 3) el dominio
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de los estados unidos en las representaciones ideológicas a través del constanteflujo de estudiantes a sus universidades, de la internacionalización de las reputa-ciones académicas (premios nobel, rankings de journals, etc.) y las redes políticasconstruidas alrededor de diversas instituciones internacionales (FMi, Banco Mun-dial, ocde, oMc, onu, etc.).
La hipótesis revisadala hipótesis refuerza la retroalimentación entre los economistas como agentesde la globalización y la propia transnacionalización del capital. asimismo, las asi-metrías centro-periferia quedan desdibujadas a la hora de caracterizar la disputajurisdiccional. no se trata de aceptar el isomorfismo de difusión lenta y dual -ex-presada en la oposición de lo moderno vs. lo tradicional- presentado para américalatina por colander y nopo (2007), sino de aprovechar el reconocimiento del ca-rácter regional de la disciplina para profundizar el análisis de los efectos jurisdic-cionales de estas asimetrías. la hipótesis de transnacionalización permite asociar las formas adoptadas porlos economistas en términos generales, vincularlas con el poder económico, perono entrega una explicación de dónde proviene el poder del discurso económico,sin embargo, estas explicaciones tienen que dar cuenta de cuales son efectivamentelos mecanismos de control y de poder. un argumento complementario aparece enHeredia (2015), que trabaja la emergencia del desorden económico como elementode control y consolidación de los economistas en la argentina. su investigación seconcentra en el período posterior a 1975 y agrega a la internacionalización de lasciencias sociales (guiada principalmente por la norteamericanización de la econo-mía y el selectivo fondeo foráneo de temas), la controversia global sobre la inflaciónque medió en el conflicto entre “ortodoxos” y “heterodoxos” y su relato local a partirdel Rodrigazo (p. 70). por otro lado, Markoff y Montecinos (1994) adicionan quees necesario tener presente la incertidumbre alrededor de la gestión económica yel poder que la ansiedad entrega, al demandar a los que enuncian profesionalescon el conocimiento capaz de diluirla. 
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la hipótesis de la transnacionalización tiene la fortaleza de contraponer eltiempo histórico al tiempo abstracto y establecer una sintonía con el contexto eco-nómico desde la década de 1970, sobre todo, con los cambios en los mecanismosde expansión disciplinar. sin embargo, éstos existían en diversas formas duranteel período de formación de las instituciones de Bretton Woods en 1944. Fourcadereconoce esta reconstrucción sobre el espacio nacional a mediados del siglo XX queno es mediada por la transnacionalización del capital sino por la internacionaliza-ción de la disciplina, pero resta relevancia al hecho de que las ideas que hegemo-nizaron el discurso económico y parte importante de las institucionesinternacionales se orientaron primero a distintas regulaciones y programacionesde la actividad económica sumamente complejas: desde la planificación macroe-conómica, la planificación indicativa o la planificación soviética, que fueron legiti-mados por crecientes grados de expertise, y luego sincronizaron con latransnacionalización del capital. la diferencia radica en que la expansión de la eco-nomía como disciplina anglosajona ocurre desde el siglo XiX, sin embargo, su nor-teamericanización e internacionalización son fenómenos de posguerra (coats1996), mientras que la transnacionalización ocurre en la crisis de los años setentadel siglo XX.  
Clasificación del saberla American Economic Association (aea) utilizó diversas formas de clasificarlas actividades e intereses de los economistas que sufrieron modificaciones y -sobretodo- ampliaciones a lo largo del siglo pasado. cherrier (2017) advierte que loscambios teóricos y de trabajo aplicado en economía durante ese período se ven re-flejados en los cambios ocurridos en el código Jel. identifica cuatro fases clasifica-torias y las utiliza como fuentes para comprender los cambios en la evaluación deltrabajo, las características de lo que publican y las controversias teóricas generadaspor los economistas. entre su primera clasificación que va desde 1911 hasta 1948 contabilizó y di-vidió categorías en tres campos de estudio: 1) teoría, técnica e historia; 2) econo-mías nacionales y 3) especialidades sectoriales. sin embargo, la economía deposguerra combinó nuevos campos de estudios con crecimiento en general de las
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ciencias sociales; esto se reflejó en la clasificación Jel de 1956, que incluyó la preo-cupación por el desarrollo económico dentro de los ámbitos nacionales y regionalesy la proliferación de la técnica en la econometría, el análisis de insumo producto ylos modelos de crecimiento. el núcleo de investigación teórica pasó de enunciarsimplemente “la teoría” antes de 1948 al reconocimiento de la teoría del precio porun lado y la del ingreso por otro, anticipando la separación entre micro y macroe-conomía que gobernaría el núcleo disciplinar desde la década de 1970. en los añossesenta el auge editorial se sumó a importantes cambios institucionales de creaciónde carreras, journals y especializaciones.4 esto se combinó con los novedosos mo-delos de equilibrio general y técnicas econométricas con usos computacionales.tanto en la revisión de Jel de 1967, como en una encuesta publicada el año anteriorpor la National Science Foundation, se nuclearon los problemas teóricos del equi-librio general y la microeconomía. la estructuración de la disciplina se encontróen cinco ejes: teoría e historia (esta última con un papel subsidiario), desarrollo ylos sistemas económicos, técnicas, política pública y especializaciones sectoriales.las clasificaciones Jel de 1986 y 1991 consolidaron el núcleo disciplinar en tornoa la división micro-macroeconomía. señala cherrier, que a medida que la disciplinacreció, su unificación alrededor de este núcleo estuvo vinculada con un proceso defragmentación y especialización.5Recapitulando, parece que las tensiones en la clasificación Jel no sólo se en-cuentran en los debates teóricos, sino en la vinculación de los distintos roles ocu-
4 coats (1971) señaló el gran impacto de las publicaciones en journals a partir de la década de 1950. lie-bowitz y palmer (1984) examinaron a los principales journals mediante el science citation index y susresultados mostraron un mercado de ideas concentrado en escasas publicaciones norteamericanas y bri-tánicas. Hay que resaltar que el ranking de journals tiende a ser relativamente estable entre los trabajosque los estudian, principalmente por el uso de la base de datos social science citation index como sumedida de éxito. puede consultarse una crítica de dicha base de datos en Klein y chiang (2004) y unacrítica del uso de citaciones como medida de relevancia en economía en lee (2009).
5 Kim, Morse y Zingales (2006) se preguntaron sobre los temas de interés en economía desde 1970 y en-contraron un cambio desde las indagaciones teóricas hacia las empíricas, mayormente publicadas eninstituciones estadounidenses. temas de econometría y finanzas lideraron la lista, seguidos por micro ymacroeconomía  y luego de crecimiento y desarrollo. Backhouse y cherrier (2014) también sugieren quela economía cambió radicalmente en 1970 volviéndose más aplicada y menos teórica de la mano de latransformación computacional y sus efectos en la forma de trabajar de los economistas.
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pados por los economistas en su trabajos (investigadores, docentes, programado-res, políticos, gerentes, etc); de lo que se sabe y de lo que se hace respectivamente.por otro lado, estas tensiones también estuvieron conectadas a las demandas ex-ternas, principalmente de agencias públicas (gobierno federal y agencias científi-cas). si bien el trabajo de cherrier (2017) resalta la fragmentación y laespecialización como diferenciador al interior de la disciplina y se sugiere una di-lución del núcleo micro-macro en el futuro de cara a una nueva clasificación Jel,deja de lado la mirada sobre otro de los aspectos internos a la economía, que de-bería analizar cómo y quiénes disputan actualmente el conocimiento abstracto.como se mencinó anteriormente, abbott (1988) entiende que la jurisdicción es unespacio de competencia permanente entre quienes controlan ese conocimientoabstracto y “los de afuera”. señala que sólo mediante esa competencia es que selogra dicho control. sin embargo, este enfoque está centrado sobre las relacionesinter-profesionales, normalmente construidas desde los estados nacionales.
La competencia por el conocimiento legítimoentre los esfuerzos en identificar la competencia disciplinar en el ámbito delconocimiento abstracto, colander (2000) afirma que lo que separa las aguas entrela economía neoclásica y el mainstream actual, no es el contenido, sino su método.en colander et. al. (2003) se insiste en que el método utilizado es el que delimitala pertenencia a la elite de la economía. también lawson (2012) pone énfasis (crí-tico) en los modelos matemáticos como la base ideológica que sostiene la creenciade neutralidad y da sustento científico a la economía que de cualquier modo, segúndice, “…es un espacio altamente heterogéneo y en constante cambio.” (2013, p. 950).por su lado, lavoie (2004) no sólo identifica usos de métodos diferenciados, sinocategorías distintas entre los paradigmas enfrentados la escuela neoclásica y suheterodoxia. sin embargo, como señala dequech (2007), el término Mainstreamrefiere a un cuerpo de teorías que domina el saber, algo diferente de la ortodoxia,que se dirige a la sujeción de determinadas ideas, es decir, que pone énfasis en elaspecto teórico asociado con la economía neoclásica. en el plano de las identidades académicas, lee (2009), utiliza la oposición
mainstream-heterodoxia y señala que no sólo es posible describir la unidad teórica
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de un enfoque alternativo, sino que también existe una historia comunitaria querefleja su identidad. pieters y Baumgartner (2002) usaron las citaciones para co-nocer el impacto y la comunicación existente entre journals de distintas disciplinas(economía, psicología, Historia, etc.) e identificaron el dominio de la economíacomo fuente de conocimiento en el ámbito de las ciencias sociales, junto con la faltade reciprocidad en las comunicaciones de ésta con el resto de las disciplinas. en-contraron tendencias a la concentración de journals que conformaron centros y pe-riferias de las preocupaciones sociales, orientadas mayormente a temas teóricos ymetodológicos. de nuevo, lee (2012) señala al mainstream como un grupo de eliteque acumula prestigos a través de un sistema autoreferencial que bloquea el accesode los economistas heterodoxos, aunque identifica no sólo una alternativa cientí-fica, sino un sistema de formación separado, no cerrado académicamente y pluralen términos teóricos (p. 344). aistleitner et. al. (2017) utilizando indicadores cien-ciométricos, afirmaron que la economía es una disciplina estratificada, que res-ponde mejor que otras a los incentivos institucionales de citaciones y que laconcentración de enfoques resulta en un sistema altamente autorreferencial, porlo tanto, configura un proyecto intelectual que bloquea el acceso a los externos. 
En la periferia latinoamericanaen américa latina, además del predominio anglosajón posterior a la crisis de1929, evidenció influencias del marxismo y la producción crítica de la cepal (no-yola Vázquez, 1956). la imagen de una respuesta herética y relativamente originaldel pensamiento económico latinoamericano al universalismo de habla inglesa, fuecompartida por diversos autores, aunque con matices en cuanto al grado de pro-fundidad teórica e impacto político (cardoso, 1977; Fishlow, 1987; Bielschowsky,1998; love, 2005). en una de sus últimas conferencias, Raúl prebisch señaló unanecesidad de renovación intelectual latinoamericana pero que continúe recono-ciendo las diferencias entre norte y sur. particularmente acentuando la crítica alpensamiento universalista expresado en el Fondo Monetario internacional (pre-bisch, 1986). estas declaciones se dieron en la coyuntura posterior a la crisis de lasustitución de imporaciones y en medio de la crisis de la deuda latinoamericana.los embates de la economía mundial de los años setenta tuvieron como contracarala declinación de los discursos predominantes en los centros y las periferias, key-nesianos y estructualistas respectivamente. 
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lora y Ñopo (2009) en su estudio sobre la formación de los economistas enamérica latina, advirtieron la importancia que la formación basada sobre “…la eco-nomía política marxista y la sociología, que ofrecía posibilidades más inmediatasde contextualización…” tuvo para la discusión de las realidades de los países en losaños setenta. Revelaron que las universidades públicas tuvieron un menor gradode exigencia técnica y de abstracción formal, al contrario de las privadas, que retu-vieron un mercado de élite mas especializado y de orientación neoclásica. estas di-ferencias se redujeron durante la década de 1990 (p. 9). pero la separación delenfoque económico anglosajón (o del norte, ortodoxia, mainstream, etc.) y su pos-terior convergencia mediante la difusión de materiales y profesores principal-mente, estuvo lejos de ser simétrica y/o completa. al estudiar la formación de loseconomistas latinoamericanos entre los opuestos esquemas de formación en eco-nomía global, (concentrada en la ciencia) y tradicional (orientada a la aplicaciónpolítica), colander y Ñopo (2007) identificaron una serie de “demoras” en la adop-ción de la forma global típicamente difundida por los programas y entrenamientosestadounidenses. a diferencia de la transformación crítica (o creadora) desde losaños sesenta, se planteó una recepción pasiva y de lenta convergencia posterior alos años noventa. parece que la región se caracterizó por estrategias competitivas del “proyectopro-ortodoxia” en competencia con el “proyecto crítico” (Montecinos et. al., 2012,p. 552). el primer caso está vinculado con el predominio estadounidense en la for-mación de profesionales y en el segundo contó con el papel clave de la cepal enlatinoamericanizar el discurso. Montecinos (1996) reconoce cuatro fases para los economistas de américa la-tina. un primer momento previo a la Gran depresión, caracterizado por pocos eco-nomistas locales aunque vinculados con asesores extranjeros que circularon enambientes cosmopolitas. luego de la segunda guerra se produjo un proceso de re-visiones identitarias en la región, sobre todo en cuanto a las relaciones económicasinternacionales. liderado regionalmente por la cepal, se construyó una disputasobre el saber y los espacios profesionales. a poco andar se produjo un revés pro-gresivo en esta latinoamericanización de la economía no sólo a través de los pro-gramas de entrenamiento de economistas profesionales en universidades
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anglosajonas -principalmente estadounidenses-, sino en las organizaciones profe-sionales y en las tecnologías de gobierno. la crisis de la sustitución de importacio-nes en el contexto de radicalización política mediada por diversos golpes de estado,encontró un terreno fértil para cultivar saberes universales e internacionalizadosdesarrollados una década atrás.6 desde principios de los años noventa, las expe-riencias locales en conjunto con el cambio globalizador fomentaron una aparenteconvergencia profesional. este nuevo consenso se identificó con el énfasis emanadode la economía dominante sobre la estabilidad de los niveles de actividad y preciospor lo menos hasta el año 2006, no sólo en las economías centrales sino en las pe-riféricas (pérez caldentey, 2015). aunque es muy pronto para identificar una nuevafase disciplinar en la región, parece claro que los embates críticos y los espaciosdisputados después de 2008 crecieron, aunque sus efectos en la formación de loseconomistas son un poco más dudosos. 
Y en la Argentina…la argentina tiene una historia particular en los cambios generales en américalatina, aunque no se aparta de los grandes trazos expresados en los trabajos des-tinados al tema. por un lado, la economía política se introduce en la universdad deBuenos aires en 1821, vinculada con el derecho y la jurisprudencia. Quienes ense-ñaron y aprendieron la disciplina hasta la crisis de 1890 fue una elite política, cuyosinsumos teóricos provinieron de la economía política clásica británica. durante elauge del período agroexportador entre 1880 y la primera guerra mundial el libe-ralismo clásico se encontró matizado en las aulas por las influencias del socialismode estado y el historicismo, que realizaron su contribución en diversos cursos deeconomía política y Finanzas. estas tensiones entre doctrinas liberales universa-listas y las que buscaban la particularidad de “lo nacional” se trasladaron a la nuevaFacultad de ciencias económicas de la misma universidad. entre su creación en1913 hasta terminada la segunda guerra mundial, la ortodoxia marginalista tuvosu ciclo de ascenso y cima, frenada parcialmente por la crisis de 1929, para declinarlevemente hacia 1945 (Fernández lópez, 2008). en este contexto fueron los con-
6 Resulta notable que la crisis de la deuda de los años ochenta no haya revertido este proceso.
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tadores públicos quienes alojaron a la teoría y la práctica económica en sus inven-tarios del saber. terminada la segunda guerra, la Facultad comenzó un período que duraría pocomás de una década hacia la separación final entre contadores y economistas.7 ni elcambio jurisdiccional de la Facultad de derecho y ciencias sociales hacia la de cien-cias económicas, ni la separación dentro del circuito económico, fueron procesosarmónicos. las disputas profesionales se vieron reflejadas en los distintos claustrosde la universidad, aunque no parece haber registros significativos de que estas se-paraciones tuvieran relevancia para el público no académico. a medida que la cien-cia económica pasó de ser disputada por el derecho y el comercio, se acentuaronlos reclamos de entrenamientos técnicos, asociados con la acumulación de capitalen el país y las relaciones económicas internacionales, más cuando el librecambiomostró su peor rostro en el período de entreguerrras, el reclamo por el gobiernodel ciclo y el comienzo del desarrollo económico de las naciones ganó la pulseaday las primeras camadas de economistas tuvieron un perfil crítico del liberalismoconservador y estuvieron enfocados en el estudio de las fuerzas productivas delpaís en relación con la política pública. los vaivenes universitarios estuvieron en sintonía con los bruscos cambios po-líticos que ocurrieron en el país entre el segundo peronismo y el golpe de estadode 1976. a mediados de la década de 1960, la realidad regional mostraba que laspromesas de la industrialización acelerada no obtenían los resultados prometidos.en el contexto de la revolución cubana y la agudización de la guerra fría, el discursocrítico se separó más aún de la técnica y de las influencias anglosajonas. la políticaexterior de entrenamiento de economistas por parte de estados unidos contribuyóa una escisión disciplinar que no reconoció antecedentes en la región. los distintosgolpes de estado sentenciaron la derrota del “proyecto crítico” señalado por Mon-tecinos (2012) y coadyuvaron para la consolidación de la norteamericanización dis-ciplinar primero y luego de la convergencia intelectual de los años noventa. los
7 el disparador fue una encuesta a profesores sobre la necesidad de separar carreras, luego, en 1948 seensayó el primer plan de estudios para economistas, aunque recién en 1953 la universidad autorizó unplan de estudios separado que tuvo poco impacto. Finalmente en 1958 se reconoce la separación com-pleta de ambas carreras (arana, 2016).
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distintos embates de crisis internacionales fueron facilitando el terreno a la disputacon este “consenso”. la crisis del tequila estuvo a punto de desarmar la convertibi-liad argentina, que no logró sortear la vulnerabilidad externa provocada. la crisisrusa y brasileña desde 1998 actuaron en la misma dirección. Finalmente, en 2001la argentina implosionó y con ella una parte importante del discurso neoliberal.de este modo, la forma de acumular capitales simbólicos del mainstream en la ar-gentina ya no estaban (Heredia y Gaillardou, 2017). se cuestionaba la convergenciay el consenso sobre lo que había que hacer, la credenciales técnicas importaronpoco, porque habían sido cómplices del saqueo social. la confianza en los expertosse había desmoronado. 
Conclusiones a partir de la pregunta sobre el control de la economía, se revisaron tanto lastesis de la competencia de profesiones como la de la falta de ella debido al procesode transnacionalización económica. este trabajo deja rastro de dos tendencias an-teriores a dicho proceso: por un lado, las tensiones en sus intentos unificadores re-flejadas en la conformación del código Jel y la tendencia a la fragmentación yespecialización de la economía; por otro, la disputa sobre el conocimiento abstractoy la búsqueda de identidad de los rivales del mainstream, no sólo en cuanto a losaspectos teóricos que hacen a la conformación de categorías y métodos, sino en laidentidad de comunidades diferenciadas en los contextos académicos. parece claroque, lejos de conformar una unidad homogénea disciplinar las cuestiones del mé-todo, objeto y conformación comunitaria actuaron en la competencia jurisdiccional,no sólo en el ámbito regional anglosajón sino en el latinoamericano.  también se reconoce que los cambios y las competencias al interior de la disci-plina de ningún modo se pretenden autónomos de otros contextos, en este caso ac-túan como un complemento. por un lado, ayudan explicar cómo se pudo competirpara controlar la economía sin necesidad de ponerla en conflicto con otras disci-plinas, no por una simplificación teórica, sino porque ese proceso dejó de ocurrira mediados del siglo XX. al mismo tiempo, permite mostrar que no fue necesariala intervención de la compleja mundialización post 1970 para que la economía setransforme sobre sus bases y legitime su conocimiento experto, acreciente su di-
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fusión, poder y autonomía. esto ocurrió desde mediados del siglo XX, precisamentecuando el desarrollo económico y el creciente uso de técnicas se dirigieron al inte-rior de los espacios nacionales.  tal vez la forma de contribuir a la hipótesis de transnacionalización sea reco-nociendo que américa latina tuvo características, secuencias e historias en sintoníacon este proceso en los países centrales. es que el mismo concepto de periferia, nopermite separar los procesos sociales como realidades paralelas. el debate sobrela transnacionalización del capital simbólico y sus dispositivos de influencia tienelos mismos problemas que aquel que discute el capital económico: comprender lascaracterísticas diferenciales de la provocación de desigualdades, no sólo al interiorde la disciplina entre mainstream y heterodoxias, sino en las asimetrías regionales.si el problema de las elites radica en -por lo menos- comprender sobre la construc-ción de su poder para mandar sobre el resto. ¿cómo sería posible soslayar los efec-tos de la norteamericanización de la disciplina? el caso argentino sirve comoestudio de transformación de competencias jurisdiccionales inter-disciplinareshasta mediados de siglo XX y posteriormente intra-disciplinares. además, permiteindagar sobre el desarrollo al interior de una competencia y un triunfo parcial del“proyecto crítico” sobre el “proyecto pro-ortodoxia”, manteniendo los límites deldebate dentro de la disciplina y en una época donde la internacionalización del ca-pital simbólico estuvo presente, pero los dispositivos de su transnacionalizaciónaún no. esto recién ocurre desde mediados de la década de 1970. 
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